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CONSTANCIA DE TRASLADO.- En la presente fecha, siendo las siete de la mañana 
(7:00 A. M.), se fija en lista de traslados la RESPUESTA EMITIDA POR EL FOPEP 
FRENTE AL ACUERDO DE PAGO aprobado por la mayoría de acreedores en 
audiencia llevada a cabo el día 28 de septiembre de 2020,  dentro del proceso de 
liquidación patrimonial de personal natural no comerciante instaurado por la señora 
AURINA ISABEL SOLARTE. El escrito permanecerá a disposición de las partes e 
intervinientes  por el término de tres (3) días de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
110 CGP. 
El traslado inicia el día dieciséis (16) de octubre del  presente año a las 7:00 A. M. y 
finaliza el día veinte (20) de octubre de 2020 a las 4 de la tarde. 
 
 
 

Samaniego, 15 de octubre de 2020 
 
 
 
 

MARIA DEL CARMEN ACOSTA 
Secretaria 

 

 
 

 
 

 

Sahara
Máquina de escribir
HAGA CLIC AQUI PARA VER LA RESPUESTA


https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalsamaniego_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epd70b8iSIlKnqueUhpu1wEBE1CcBhNkifXrj45VYm-MYA?e=cPtg3c

